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COMUNA DE PAIHUANO
 

Publicaciones conforme al artículo 131 del Código de Aguas
 
Solicitud perfeccionamiento de títulos de derechos de aprovechamiento de aguas.
MARÍA DEL CARMEN VARGAS MORATA, RUT N° 8.132.186-8, domiciliada en calle

Michimalongo N° 1692, Población Juan Soldado, comuna de La Serena, solicita el
perfeccionamiento del título de dominio del derecho de aprovechamiento de aguas consistente en
el uso consuntivo, permanente y continuo de cero coma cero ocho nueve seis seis (0,08966) litros
por segundo provenientes de la Comunidad del canal “Cordillerita Zanjeado”, cuyas aguas
proceden del cauce natural denominado Río Cochiguaz, derivado del Río Claro de la cuenca del
Río Elqui, cuya bocatoma está situada en su ribera derecha, ubicada en dos coma cero kilómetros
aguas arriba de la confluencia de la Quebrada El Colorado con el Río Cochiguaz, provincia de
Elqui, comuna Vicuña, Región Coquimbo. Datum WGS 1984 Coordenadas UTM Norte:
6661185; Este: 368217.
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